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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

Se decide mediante la presente providencia, la viabilidad o no de admitir la anterior 

demanda para proceso declarativo verbal de IMPUGNACIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA. 

Revisados los anexos de la demanda y el texto de esta, se observa que cumple con los 

requisitos legales, tanto generales como especiales para adelantar este tipo de procesos, 

razón por la cual, este despacho admitirá y realizará los demás pronunciamientos de Ley. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda para proceso verbal de IMPUGNACIÓN DE ACTA 

DE ASAMBLEA, promovido por LIBARDO OVIEDO VILLANUEVA, en contra de CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA HACIENDA. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a los demandados por el término de veinte (20) días, para que 

se pronuncien sobre ella, a quien se le enviará copia de la demanda con sus anexos  

 

TERCERO:  RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado LIBARDO OVIEDO 

VILLANUEVA, para que actúe en este asunto en nombre propio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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